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Por medio de la cual se adopta el Programa de Gestión Documental - PGD del Instituto
Nacional de Vías -INVIAS. 

EL DIRECTOR GENERAL, 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 78 de la Ley 
489 de 1998 y el numeral 7.18 del Decreto 2618 del 20 de noviembre de 2013, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2°, literal d) de la Ley 80 de 1989, el Archivo 
General de la Nación tiene la función de "Formular, orientar, coordinar y controlar la política 
nacional de archivos, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y los aspectos económicos, 
sociales, culturales, científicos y tecnológicos de los archivos que hagan parte del Sistema 
Nacional de Archivos." 

Que para el adecuado desarrollo de los objetivos y facultades que por .ley están a cargo del 
Instituto Nacional de Vías, así como el seguimiento de !as políticas impartidas por el sector, se 
hace necesario dar cumplimiento a los preceptos establecidos en !a Ley 594 de 2000, "Por medio 
de la cual se dicta !a Ley Genera! de Archivos y se dictan otras disposiciones", con el fin de 
disponer documentos de información útil, veraz y oportuna, para la verifrcación,de la gestión de 
las mismas. 

Que el artículo 21° . del Título V de la Ley 594 de 2000, dispone lo siguiente: "Programas de 
gestión documental. Las entidades públicas deberán elaborar programas de gestión de 
documentos, pudiendo contemplar el uso de nuevas tecnologías y soporles, en cuya aplicación 
deberán observarse los principios y procesos archivístfcos." 

Que el artículo 2.8.2.5.10 del Decreto 1080 de 2015 determina la "Obligatoriedad del 
programa de gestión documental. Todas fas entidades del Estado deben formular un 
Programa de Gestión Documental (PGD), a corto, mediano y largo plazo, como parte del Plan 
Estratégico Institucional y del Plan de Acción Anual". 

Que el artículo 2.8.2.5.11. del Decreto 1080 de 2015 establece "Aprobación del programa de 
gestión documental. El Programa de Gestión Documental (PGD) debe ser aprobado por el 
Comité de Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las entidades del orden 
nacional o el Comité Interno de Archivo en las entidades del orden territorial. La implementación 
y seguimiento del PGD es responsabilidad del área de archivo de la entidad en coordinación con 
la Oficina de. Contra! Interno o quien haga sus veces." 










































































